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Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal

Dirección General de Innovación y Fortalecimiento Académico
Programa Escuelas de Tiempo Completo
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“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón”

CARTA COMPROMISO PARA LA INCORPORACION/REINCORPORACIÓN AL
PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO

CICLO ESCOLAR 2015 – 2016
México, D.F., a ____ de _________________ de 2015

DR. LUIS IGNACIO SÁNCHEZ GÓMEZ

ADMINISTRADOR FEDERAL DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL
P R E S E N T E

El Programa Escuelas de Tiempo Completo se establece en el Distrito Federal como una estrategia para mejorar la calidad de los aprendizajes de las niñas y los niños en un marco de diversidad y equidad propiciando el desarrollo de competencias para la vida y el avance  gradual en el logro de del Perfil de Egreso de la educación básica, a través de la ampliación y el uso eficiente del tiempo, el fortalecimiento  de los procesos de gestión  escolar y las prácticas de enseñanza, así como la incorporación de nuevos materiales educativos.

Por este medio, los que suscriben, manifestamos que hemos participado en el proceso de inducción al Programa Escuelas de Tiempo Completo, donde se compartió sus objetivos y finalidades. En este sentido, manifestamos nuestro interés para incorporarnos en forma definitiva al Programa Escuelas de Tiempo Completo. De la misma forma, hemos consultado a los padres de familia (anexamos la evidencia correspondiente), revisado las condiciones de infraestructura, número de aulas, servicios sanitarios, mobiliario, entre otros con la finalidad de verificar que contamos los suficientes recursos para atender la nueva matricula. En el caso de ofrecer un tiempo de alimentos, nos comprometemos a garantizar una zona o espacio para comedor, almacén y cocina, así como a designar un responsable del servicio de alimentación que brinde un servicio eficiente y de calidad siempre en beneficio del desarrollo integral de nuestros alumnos.
Asimismo, en estricto apego a lo estipulado en las Reglas de Operación del Programa Escuelas de Tiempo Completo para el ejercicio fiscal 2015, nos obligamos a cumplir con las obligaciones de las escuelas involucrando en la toma de decisiones pedagógicas a nuestro Consejo Técnico Escolar (CTE) y a hacer un ejercicio transparente y eficiente de los apoyos otorgados.
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Una vez con concluido el proceso de envió, la presente obrará en físico en el expediente de la escuela firmada y sellada por los responsables.

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”
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